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No se publica los domingos ni dfai feitvot. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados; 3,00 pesetas. 
Dichos precios sarán increrarntados coa <} 

10 por 100 para amortización de empréstito 

Advertencias*—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se Jije un ejemplar de 
W(Ja número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLITIN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
PrecÍO«.=SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semss-
traU*; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales 6 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS Y ANUNCIOS.---a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea ^ 
b) Los demás, 2,50 pesetas linea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 
'gSSSSSS: ̂ f̂iHP. 

Múm te la GBftemaciÉ 
Palnnalo Nicímal AníllubercDloso i 

tolmmMmMm del tórax 
Convocando subasta para la adjudica
ción de las obras de acometida de agua 
desde la conducción general procedente 
ie Carbajal de la Legua al nuevo Sa-

natorio Antituberculoso de León 
El Patronato Nacional Anti tu

berculoso y de las Enfermedades del 
Tórax, en v i r tud de acuerdo adopta
do por su Consejo Rector, saca a su-
basta las obras de acometida de agua 
desde la c o n d u c c i ó n general proce
dente de Carbajal de la Legua al 
lluevo Sanatorio Antituberculoso de 
j^ón. El plazo para la toma de da
tos y presentación de pliegos termi 
JJará a los veinte días M b i l e s conta-
jto.8 a partir del siguiente al de la pu-
j^cación de este anuncio en e\ Bole 
a? Oficial del Estado, ce r r ándose la 
<Qn&isión de pliegos a las doce horas 
ael ultimo día del plazo indicado. 
, Los documentos para el estudio 

'a Suhneta carán* 

ÍJeinoria.—Pliego de condiciones, 
presupuesto, 
glanos. 
pódelo de propos ic ión , 

eí lc.bos documentos p o d r á n ser 
ojjJ^Qados para su estudio^en las 

tlnas de la Secc ión de Construc 

clones del Patronato Nacional An t i 
tuberculoso, edificio de la Dirección 
General de Sanidacl (Plaza de Espa 
ña ) en Madrid, durante los días la
borables, desde las diez a las trece 
horas. 

• Las proposiciones se presen ta rán , 
dentro del plazo seña lado , en el Re
gistro General del Patronato Nació 
nal Antitubercijloso, en dos sobres: 
uno, cerrado y lacrado, que conten
d rá la proposic ión económica , y 
otro, abierto, con los documentos 
que fija el pliego de condiciones ge
nerales, y el resguardo acreditativo 
de haber constituido la fianza provi 
sional en la Caja General de Depósi
tos (Hacienda), en t regándose por el 
citado Registro recibo que acredite 
su presentac ión . 

La fianza provisional será de trece 
m i l setenta y tres pesetas con ochen
ta cén t imos (13.073,80 pesetas). 

El tipo m á x i m o de l ic i tación será 
de seiscientas cincuenta y tres m i l 
seiscientas noventa pesetas con trein
ta y tres cén t imos (653.690,33 pese
tas). Dentro de los cinco días hábi les 
siguientes al de la t e rminac ión del 
plazo de presentac ión de pliegos, y 
en la fecha y hora que se fijará en el 
t ab lón de anuncios del P. N . A., an
tes del vencimiento del plazo de pre
sentación, t e n d r á lugar en el local 
designado al efecto por el Patrona
to, ante Notario, bajo *la presiden

cia del Excmo. Sr. Director general 
de Sanidad-Presidente Delegado del 
P. N . A. y con asistencia del l ius t r í -
simo Sr. Secretario General del i n 
dicado organismo. Abogado del Es
tado-Asesor Ju r íd i co del Ministerio 
de la Gobernac ión , Interventor Dele
gado del Ministerio de Hacienda, y 
Arquitecto Jefe de la Sección de 
Construcciones o personas en quie
nes deleguen, la apertura y lectura 
públ icas de los pliegos presentados, 
de acuerdo con lo estipulado en el 
pliego de condiciones generales; ad
vir t iéndose que si se presentaran dos 
o m á s proposiciones iguales, se veri
ficará en el mismo acto una l ici ta
ción por pujas a la l iana y partidas 
de 500 pesetas durante el t é rmino de 
quince minutos entre los titulares de 
aquellas proposiciones; y si termina
do dicho plazo subsistiese la igual
dad, se dec id i rá la ad jud icac ión por 
sorteo. E l plazo de t e rminac ión de 
las obras será de tres meses. 

Todos los gastos que se originen 
por esta subas ta-serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Madrid , 22 de Octubre de 195^.— 
E l Secretario general, Francisco 
Blanco Rodr íguez . 
4745 N ú m . 1284.-244,10 ptas. 
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Oíslrilo Minero de Leán 
Oposiciones 

A N U N C I O 
Por resolución de esta Jefatura de 

Minas de 2 de Noviembre de 1959, 
ha sido desestimada la oposic ión 
presentada por D. Luis Arias Mar
tínez, a l permiso de invest igación 
de mineral de hierro «Ampl iac ión 
a Méndez», n ú m e r o 12.296, solicita
do por D. J o s é Méndez Esnal, acor
dando que con t inúe la normal tra
m i t a c i ó n de dicho expediente, sin 
perjuicio de que en el momento 
oportuno pueda acordarse la impo
sición de las condiciones especíales 
que pudieran juzgarse necesarias. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo dis
puesto en el ar t ículo 44 del vigente 

. Reglamento General para el Régimen 
de la Minería; advirtiendo que con
tra dicha resolución cabe recurso 
ante la Dirección General de Minas 
y Combustibles en el plazo de quin
ce días háb i les , a partir de la fecha 
de esta publ icac ión . 

León, 3 de Noviembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, M. Sobrino. 4753 

D e M ó n de Industria dé L e É 
Cumplidos los t r ámi tes reglamen

tarios en el expediente promovido 
por D. Manuel Mariano Gutiérrez 
Alvarez, domicil iado en León, en so
l ic i tud de autor izac ión para ampliar 
la industria de fabricación de piedra 
art if icial que tiene establecida en 
esta capital, carretera del Cementerio, 
s in n ú m e r o . 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le es tán conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre 
de 1939 e instrucciones generales re
cibidas de la Dirección General de 
Industria, 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a D, Manuel Mariano 

Gutiérrez Alvarez para efectuar la 
a m p l i a c i ó n solicitada, de acuerdo 
con las siguientes condiciones: 

1. a Esta au tor izac ión sólo es váli
da para el peticionario. 

2. * La ins ta lac ión de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
d u c c i ó n se a jus ta rán en todas sus 

partes al proyecto presentado, res
pondiendo a lás caracter ís t icas pr in
cipales i t s t ñ a d a s en esta resolución. 

3. a El plazo de puesta en marcha 
de la ins ta lac ión autorizada será 
como m á x i m o de tres meses, a par
tir de la fecha de esta resolución. 

4. " Esta au tor izac ión es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la t rami tac ión esta
blecida. Caso de que fuera denega
da, la nueva industria deberá gene
rarse la ' ene rg í a por medios propios 
hasta tanto la mejora de la s i tuac ión 
eléctrica permita modificar la reso
lución, 

5. ' Una vez terminada la instala
ción, el interesado la notif icará a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a extender el acta de 
c o m p r o b a c i ó n y au tor izac ión de 
funcionamiento. 
. 6,a Na se p o d rá realizar modifi
caciones esenciales en la ins ta lac ión, 
n i traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

La Admin i s t r ac ión se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente au tor izac ión .en cualquier mo-
m e n t ó que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualesquie 
ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de
c la rac ión nialiciosa o inexacta con
tenida en los dalos que deben figu
rar en las instancias y documentos 
a que se refieren las normas 2.a a 5.a, 
ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial . 

León, a 23 de Octubre de 1959.-
E l Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
4596 N ú m . 1270 —18t,15 ptas. 

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 
DELEGACION PROVINCIAL 

D E L E O N 

Régimen-Obligatorio de Subsidios 
familiares 

RAMA DE NATALIDAD 

Convocatoria del Concurso de 
premios para 1960 

De acuerdo con lo dispuesto por el 
articulo 5,° de la Orden ministerial 
de 29 de Octubre de 1955, se procede 
a convocar el Concurso para la con
cesión de los Premios a la natalidad 
correspondientes al a ñ o 1960 que se 

otorgarán por el Ministerio de Tr 
bajo, con arreglo a las siguientes 
ses: 

1. °—Los premios establecidos son-
a) Un primer premio nacional 

de 50.000 pesetas y un segundo pre 
m i ó nacional de 25.000 pesetas, par£| 
los dos matrimonios españoles con 
mayor n ú m e r o de hijos en la fecha 
de la convocatoria del Concurso. 

b) Ua primer premio nacional 
de 50.000 pesetas y un segundo pre-
m í o nacional de 25,000 pesetas, para 
los dos matrimonios españoles qng 
tengan en la fecha de la convócate, 
ria del Concurso mayor número de 
hijos vivos, siempre que se dé la cir
cunstancia de que hayan tenido un 
hi jo a partir de la fecha d é l a convo-
calor ía del Concurso anterior que 
sobreviva en la del Concurso para 
el que se solicite el premio. 

c) Cincuenta primeros premios 
de 15,000 pesetas cada uno y cin
cuenta segundos premios de 5.000 
pesetas cada uno, que se otorgarán 
un primero y un segundo encada 
provincia, a l matr imonio español 
con mayor n ú m e r o de hijos en la 
fecha de la convocatoria del Con
curso, 

d) Cincuenta p r i m e í o s premios 
de 15,000 pesetas cada uno y cin-
cuenta segundos premios de 5,000 
pesetas cada uno, que se otorgarán 
un primer premio y un segundo pre-
m i ó en cada provincia, al matrimo
nio español que tenga en la fecha de 
la convocatoria del Concurso mayor 
n ú m e r o de hijos vivos, siempre que 
se dé la circunstancia de que hayan 
tenido un hijo a partir de la fecha 
de la convocatoria del Concurso an-
terior que sobreviva en la del Con' 
curso para el que se solicite el pre
mio, 

2. ° P o d r á n solicitar estos premios 
todos los matrimonios españoles. 

3. ° Las solicitudes se extenderán 
en el modelo al efecto confeccionado 
por la Dirección de Subsidios y Se
guros Unificados, que se facilitara en 
las Delegaciones provinciales ue 
Instituto Nacional de Previsión y eD 
sus Agencias, y d e b e r á n ser firma* 
das por el padre o, en su defecto» 
por la madre. 

4. ° Las instancias se presentara 
o remi t i r án a la Delegación provi0 
cial o Agencia del Instituto Nación» 
de Previs ión a cuyo territorio — 
ponda el lugar de residencia ha^1 

corre»; 



del solicitante, hasta el 10 de Enero 
próximo, a las 13 horas. 

La concesión de los premios se lle-
yará a efecto por la Dirección Gene
ral de Previs ión, y su entrega a los 
adjudicatarios t end rá lugar el día 19 
¿g Marzo de 1960. 

León, 2 de Noviembre de 1959.— 
gl Director provincial . M . Casado. 

4747 

Servicios Hídránlicos del Norte 

> A N U N C I O 
En v i r tud de cuanto establece el 

artículo 24 de la Ins t rucc ión de 14 de 
Junio de 1883, se hace púb l i co para 
general conocimiento que por reso
lución de esta fecha y como resulta
do del expediente incoado al efecto, 
fue otorgada por estos Servicios H i 
dráulicos a D, Andrés Garre García, 
It autor ización que tenía solicitada 
para recoger y aprovechar los resi
duos carbonosos que arrastran las 
aguas del r ío Sil y s e d k n e n t a r á n en 
el embalse de! Pantano de Bárcena , 
en t é rminos de los Ayuntamientos 
de Ponferrada, Cubillos del Sil, Con
gosto y Toreno, provincia de León. 

Oviedo, 27 de Octubre de 1959.-
El Ingeniero Director, César Conti. 
4577 N ú m . 1280. -55,15 ptas. 

Distrito Forestal i s l e t o 
A N U N C I O 

SUBASTAS DE MADERAS 
Las subastas de los expresados 

aprovechamientos se regi rán por lo 
Que a tal efecto está dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Agricultura 
de 4 de Octubre de 1952 (Boletín Oñ-
m i del Estado n ú m . 385 de 11 del 
ttúsmo mes), asi como por las dispo
siciones de la Ley de Montes vigente 
de 8 de Junio de 1957, y las dictadas 
por el Servicio de la Madera. 

El plazo de presentac ión de plie
gos tendrá lugar en las Casas de las 
^ntidaides respectivas que se expre
so, desde el siguiente d ía de la in 
serción del presente anuncio en el 
OOLETIN OFICIAL de esta provincia 
jj?sta las trece horas del anterior al 
"Jado para celebrar la subasta. Los 
P'iegos i r án en sobres conveniente-
5 ente cerrados y ~sellados acompa-
Drnf • en olro aParte el certificado 
BO !iS10na1, ^0Ía compras y res 
tairi acreditativo de haber consti-
asc depósi to provisional que 
DQH611?6 al tres Por ciento del i m -
lado i ^P0 base de ^c i t ac ión , fi-

j ° al aprovechamiento a enajenar, 
qj, e las proposiciones presentadas 

Por reunir las condiciones nece

sarias sean aceptadas por la Mesa se 
efectuará la ad jud icac ión provisio
nal del aprovechamiento al mfjor 
postor. Si hubiere empate se decidi rá 
éste por pujas a la llana durante 
quince minutos, las cuales no po-
díSffn bajar de 25 pesetas cada una 
una, y si continuase el empate, se 
resolverá por sorteo. 

E l adjudicatario queda rá obligado 
a constituir la fianza definitiva con 
sistente en el diez por ciento del pre 
cío del remate. Asimismo a b o n a r á 
el importe de la gestión técnica con 
arreglo a las tarifas fijadas en la Or
den Ministerial de 13 de Dic iémbre 
de 1952, el costo de ia inserción del 
correspondiente anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia y rein
tegro de aqué l en la Diputac ión Pro
vincial , así como los que origine la 
subasta y la formal ización del con
trato correspondiente, y a ingresar 
el importe del noventa por ciento 
del precio de la adjudicac ión definí 
tiva en arcas del pueblo propietario 
y el diez por ciento restante en la 
Habi l i tac ión de este Distrito Forestal 
de* acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 4°) del articulo 38 de la 
citada Ley de 8 de Junio de 1957, 
requisitos todos indispensables para 
que por esta Jefatura le sea expedida 
al adjudicatario la licencia para la 
ejecución del aprovechamiento. 

Las proposiciones se a jus ta rán al 
modelo que se inserta a continua
ción, no admi t i éndose las que no 
cumplan las condiciones que pre
ceptúa la citada O. M. de 4 de Octu
bre de 1952. 

Tanto la ce lebrac ión de la subasta 
como la ejecución de jos respectivos 
disfrutes, se regirán con sujeción al 
pliego de condiciones publicado en 
el BOLETÍN OFÍGJAL de esta provincia 
n ú m e r o 221 de fecha 2 de Octubre 
de 1953, en lodo aquello que no ejsté 
modificado por la nueva Ley: de 
Montes de 8 de Junio de 1957. 

Las entidades d u e ñ a s de los mon
tes pod rán ejercer el derecho de tan
teo en el plazo de ocho días después 
de celebrada la subasta, siempre que 
los licita dores en las subastas no 
ofrezcan el precio índice fijado para 
la enajenación, o cuando no haya 
habido n ingún postor a la subasta 
desacuerdo con el apartado 3.°) del 
a r t ícu lo 38 citado de la expresada 

Con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado 1.°) del a r t ícu lo 49 del Re
glamento de Contra tac ión de las Cor
poraciones Locales, cuando el tipo 
base de l ici tación exceda de 250.000 
pesetas, se efectuará la subasta ante 
Notario, que deberá ser requerido 
previamente por la Mesa de subasta, 
formal izándose el contrato mediante 
escritura públ ica , requisito que de
be rá ser cumplimentado en las dos 
primeras enajenaciones anunciadas 
de aprovechamientos de los montes 
n ú m e r o s 489 490 de Oseja de Sajam-

bre, sin el cual no serán vá l idas k s 
subastas. 

La ce lebración de las dos anterior
mente aludidas enajenaciones se lle
vará a efecto a las diez y doce horas 
respectivamente del día siguiente de 
transcurrido el plazo de ve ía te d ías 
hábi les , contados a partir de la pu
bl icación de este anuncio en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia, o al 
día siguiente si éste fuera festivo. 

Si quedara'desierta la primera su
basta de alguna de las anunciadas, 
se ce lebrará nuevamente bajo los 
mismos tipos de tasación a los ocho 
días hábi les a partir de aquél la , y en 
caso de quedar t a m b i é n désier ta . no 
se pod rá anunciar la celebración de 
otra nueva ena jenac ión sin que pre
viamente se haya dado cuenta por la 
Mesa de la subasta a la Jefatura del 
Distrito Forestal del resultado de la 
anterior, para que por ésta se decida 
si procede o no la ce lebrac ión de 
una nueva subasta, así como la fija
c ión de las condiciones, previo i n 
forme razonado de la entidad d u e ñ a 
del monte sobre el caso. 

De acuerdo Con la norma undéc i 
ma de la Orden de 4 de Octubre de 
1952, en los casos de terceras subas
tas se a d m i t i r á n proposiciones de 
poseedores de Certificado Profesio
nal correspondiente en su clase al 
grupo en qüe esté clasificado el apro
vechamiento, a ú n cuando las hojas 
de compra respectivas no figure sal
do suficiente. 

JLeón, 2 de j^oviembre de 1959.—-El 
Ingeniero Jefe, Firmado: Antonio 
Fornes Botey. 

Modelo de pliego de proposición 
D. . . . . i . . . . . . . de . . . . a ñ o s de 

edad, natural . . . . . . . con residen
cia en . . calle . . . . . . . n . * . . , . 
en represen tac ión de . lo cual 
acredita, con . . en posesión 
del Certificado Profesional de la cla
se . . . . . . , n." . . Q en re lac ión con 
la subasta anunciada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León de 
fecha en el monte n . 0 . . , . 
perteneciente al pueblo de 
ofrece la cantidad de . . . . . . . . . . pe
setas. 

A los efectos de la ad jud i cac ión 
que pudiera hacérse le hace constar 
que posee el Certificado Profesional 
r e señado y Hoja de Compras n ú m e 
ro de las relativas al mismo 
cuyas caracter ís t icas en relación con 
la subasta de referencia son las si
guientes: 

a) Capacidad m á x i m a de adqui
sición relativa a la Hoja de Compras 
presentada. • 

b) Saldo existente en la Hoja de 
Compras en el día de la fecha de 
subasta. 

. . . . . . . : a . . . . de de 195., 
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Ayuntamiento de 
La Robla 

Habiéndose acordado p 0 r 
Ayuntamiento la celebración 
concurso para la adjudicación d 
servicio de r ecaudac ión por gesti* 
afianzada, se hace públ ico en cuJ1 
plimiento del art. 312 de la Ley d 
Régimen Local, y 24 del Reglamento 
de Contra tac ión, que, previa apro, 
bac ión del pliego de condiciones 
éste se halla expuesto al público por 
t é rmino de ocho días , para oir reclt. 
maciones. 

La Robla , a 3 d e Noviembre 
de 1959.—El Alcalde, J. García. 

• o 
Hab iéndose acordado p o r este 

Ayuntamiento l a celebración del 
concurso para la adjudicación del 
servicio de limpieza y recogida de 
basaras, sé hace púb l ico en cumpli. 
miento del art. 312 de la Ley de Ré-
gimen Local, y 24 del Reglamento de 
Contra tación, que, previa aproba
ción del pliego de condiciones, éste 
se halla expuesto al públ ico por tér
mino de ocho días, para oir recla
maciones. 

La Robla , a 3 d e Noviembre 
de 1959.-E1 Alcalde, J. García. 4778 

Ayuntamiento de 
Valdefaentes del P á r a m o 

Formado por esté Ayuntamiento 
el p a d r ó n de arbitrios municipales 
para el actual ejercicio de 1959, se 
halla de manifiesto al públ ico en la 
Secretar ía municipal , por espacio de 
quioce días , durante los cuales pue* 
de ser examinado por los contribu' 
yentes, y formularse todas cuantas 
reclamaciones se e s t i m e n perti
nentes. 

Valdefuentes del P á r a m o , 2 deNo' 
viembrede 1959.-El Alcalde, Faos-
tino García . 4776 

Ayuntamiento de 
VillafrancsL del Bierzo 

En la Secretar ía municipal, y Por 
un plazo de quince días , quedan e*' 
puestas al públ ico , en unión destt5 
justificantes y debidamente infor111*' 
das, las cuentas generales del pr^11 
puesto general y de su 

patrimonjo. 
correspondientes a l o s ejercid 
de 1951 a 1958, ambos inclusive. 

Durante dicho plazo y Ios oC^ 
días siguientes, p o d r á n forn»^13 ^ 
contra las mismas las reclamacio j 



e se estimen opoi tunas, con arre-
lo a 1° dispuesto, en el a r t ícu lo 790 

Ll text0 re fund^0 de la Ley de Ré-
.ipen Local vigente, 

yillafranca del Bierzo, a 2 de No-
ieIIjbre de 1959.-El Alcalde, (ile-

¡ible). >771 

propuestos suplementos, habil i ta-
cjones y transferencias de crédi to 

por los Ayuntamientos que a l final 
sc relacionan, para atender a l pago 

distintas obligaciones de los mis-
i0os, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretar ía mu
nicipal, por espacio de quince d ías , 
para oír reclamaciones. 

Sabagún 4783 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se indican, 
el padrón para la exacción del ar
bitrio municipal sobre Rúst ica y Pe
cuaria para el ejercicio dé 1960, 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretar ía municipal , por 
espacio de diez d ías , para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones. 

Joara 4769 
El Burgo Ranero 4774 
Valdefuentes del P á r a m o 4776 
Santa María de la Isla 4762 

| Formado por los Ayuntamientos 
que se relacionan a c o n t i n n a c i ó n , el 
padrón del arbitr io munic ipa l sobre 
la riqueza Urbana para el a ñ o 1960, 
permanecerá expuesto al púb l i co en 
la Secretaría munic ipa l respectiva, 
durante el plazo de quince d ías , a fin 

que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Joara 4769 
El Burgo Ranero 4774 
valdefuentes del P á r a m o 4776 
Santa María de la fcla 4782 

^Probado por los Ayuntamientos 
4*6 a con t inuac ión se relacionan, el 
^supuesto Munic ipa l Ord inar io 

el ejercicio de 1960, estará de 
j*auifiesto al púb l i co en la Secreta-
.a uiunicipal respectiva, por espa-
0 de quince d ías , durante cuyo 

^azo, podrán formularse por los in
flados cuantas reclamaciones se 

^ e n pertinentes. 
XUlafranca del Bierzo 
valdefuentes del P á r a m o 

4771 
4776 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se indican, las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico-farmacéu
tica gratuita para el a ñ o 1960, se 
exponen al púb l i co en la Secretaria 
respectiva, para oir reclamaciones, 
por espacio de quince días , pasa
dos los cuales, no se a d m i t i r á n in
guna. 

Santa María de la Isla 4782 

Habiendo sido confeccionado por 
los Ayuntamientos que al final se re
lacionan, el repartimiento de Rústi 
ca, Colonia y Pecuaria para el ejer
cicio de 1960, se halla expuesto al 
públ ico en la Secretar ía municipal 
respectiva, por espacio de ocho días 
durante los cuales p o d r á n exami
narlo los interesados, y formular re
clamaciones. 

Cea 
Joara 
El Burgo Ranero 
Vegarienza 
Valdefuentes del P á r a m o 
Santa María de la I s l a / 

4766 
4769 
4774 
4775 
4776 
4782 

Confeccionado el P a d r ó n de E d i 
ficios y Solares, para el ejercicio 
de 1960, por los Ayuntamientos que 
al final se relacionan, se halla de 
manifiesto al púb l ico , en la respec
tiva Secretar ía municipal , por espa
cio de quince d ías , para oir recla
maciones. 

Joara 
Valdesamario 
El Burgo Ranero 
Vegarienza 
Valdefuentes del P á r a m o 
Santa María de la Isla 

4769 
4770 
4774 
4775 
4776 
4782 

La Matr ícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun 
tamientos que se relacionan a conti
n u a c i ó n , para el ejercicio de 1960, 
es tará de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipal respectiva, con 
el fin de oir reclamaciones, durante 
el plazo de diez d ías . 

Santa María de O r d á s 
Joara 
E l Burgo Ranero 
Valdefuentes del P á r a m o 
Santa María de la Isla 

4768 
4769 
4774 
4776 
4782 

Confeccionado p o r l o s Ayunta
mientos que al final se relacionan, el 
P a d r ó n de Vehículos , para cobro de 
la Patente Nacional en el ejercicio 
de 1960, se anuncia su exposic ión al 
públ ico en la Secretar ía respectiva-
por el plazo de quince días , al objeto 
de oir reclamaciones. 

Santa María de O r d á s 4767 
E l Burgo Ranero 4774 
Santa María de la Isla 4782 

Juzgado de Primera Instáncia 
de Sahagún 

Don Juan Aladino F e r n á n d e z Agüe
ra, Secretario Letrado del Juzgado 
de 1.a Instancia de S a h a g ú n y su 
Partido. 
Doy fe: Que en el incidente de eje

cuc ión de sentencia reca ída en los 
autos de ju ic io declarativo de mayor 
cuan t í a seguidos en este Juzgado, a 
instancia de D. Daniel Gutiérrez Gu
tiérrez, contra D . Juan Tocino Pérez , 
vecino que fué de esta vi l la , sobre 
rec lamac ión de cantidad, como con
secuencia de la l iqu idac ión practi
cada en dichos autos por los tres 
Liquidadores designados por este 
Juzgado, se ha dictado auto, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
es como sigue; 

Auto.—En la Vi l l a de Sahagún a 
treinta de Octubre de m i l novecien
tos cincuenta y nueve.—S. S.a, por 
ante m i el Secretario, dijo: Se aprue^ 
han las Operaciones de L i q u i d a c i ó n , 
División y ad jud icac ión de los bie
nes de la Sociedad que en esta vi l la 
giró con el nombre de D: Juan Toci
no Pérez, y que han sido realizadas 
por los Liquidadores; D . Enedino 
Torbado Torbado, D. Jesús Gutiérrez 
González y D. Celestino Moneada 
Ocejo, el día dieciocho de Junio de 
m i l novecientos cincuenta y nueve, 
con las modificaciones de que se 
hace mér i to en el considerando die
ciocho de esta resolución; sin hacer 
especial impos ic ión de las costas 
causadas.—Así lo a c o r d ó y firma el 
Sr. D. Luis Fernando Roá Rico, Juez 
de 1.a Instancia de La Bañeza y su 
Partido, con ju r i sd icc ión prorrogada 
a este de igual clase de S a h a g ú n de 
Campos, de que yo el Secretario, 
doy fe.—Luis Fernando Roa Rico.— 
Ante mi.—Juan Aladino F e r n á n d e z 
Agüera . — Rubricados. 

Y para que conste y sirva de not i 
ficación a los demandados, herede
ros desconocidos de D. Juan Tocino 
Pérez, el auto anterior, expido y fir
mo el presente, en S a h a g ú n , a cinco 
de Noviembre de m i l novecientos 
cincuenta y nueve.—Juan Aladino 
F e r n á n d e z Agüera . 
4785 - N ú m . 1288,—144.40ptas. 

A n u n c i o s p a r t i c u l a r e s 

Comunidad de Reíanles de Sania Oíala 
l SaDllbáDez del Porma (León) 

Se convoca a Junta General de re
gantes y usuarios de esta Comuni
dad, para el día 22 del corriente a 
las once y media de la m a ñ a n a y a 
las doce en segunda convocatoria, 
en la casa Concejo de San t ibáñez , 
para tratar de los siguientes asuntos: 
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1, ° Examen de la Memoria se
mestral. 

2, ° Examen y ap robac ión de pre
supuestos para 1960. 

3, ° Ruegos y pregunlas.' 
San t ibáñez a 4 de Noviembre de 

1959.—El Presidente. Adolfo Peláez. 
4738 N ú m . 1285,-42,00 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos de Luyego de Somoza 

Confeccionado por esta H e r m á n -
dad de Labradores y Ganaderos de 
Luyego de Somoza, el p a d r ó n repar
to de cuotas con arreglo a los líqui
dos imponibles de Rústica y Pecua
r ia de cada contribuyente para el 
cobro de cuotas y sostenimiento de 
esta Hermandad, para que durante 
el plazo de quince d ías pueda ser 
examinado por los contribuyentes y 
presentar reclamaciones. 

Luyego de Somoza, 20 dé Octubre 
de 1959.—El Jcfe de la Hermandad. 
Angel Al i ja . 
4328 N ú m . 1282.-42,00 ptas. 

ComaDMií tie Reíanles leí Cual 
Balo leí Blerzi 

Convocatoria para Junta General 
Se convoca a todos los usuarios de 

esta Comunidad o a sus represen
tantes, para la Junta general a que 
se refiere el ar t ículo 44 de las Orde 
nanzas, la cual se ce lebrará en los 
locales del Grupo Escolar de lá Era-
presa Minero Siderúrgica de Pon fe
rrada, S. A., a las 8,30 horas del 
d ía 22 del actual, en primera con
vocatoria, y si no existiese n ú m e r o 
suficiente, a las 9,30 en segunda, 
siendo igualmente vál idos los acuer
dos que se tomen, con arreglo al s i ' 
guíente orden del día: 

1. ° Lectura y ap robac ión , si pro
cede, del acta de la sesión anterior. 

2. ° Aprobac ión definitiva, si pro
cede, del balance de s i tuación, exa
minado en la sesión anterior. 

3. ° Recompensas. 
' 4.° Informe sobre la concesión de 
servidumbre de paso por nuestra 
finca de Cantalobos. 

5. ° Informe sobre las proposic ió 
nes hechas en la sesión anterior. 

6. ° Presupuestos de gastos e in
gresos para el p róx imo ejercicio. 

7. ° Propuestas y proyectos del 
Sindicato: 

a) Sobre drenajes. 
b) • Sobre limpias, mondas, repa

raciones y conservac ión . 
c) Sobre aumento de las cuotas 

de insc r ipc ión . 

d) Sobre enfermedades cr iptogá-
micas y plagas del campo. 

e) Sobre concursos y mercados. 
f) Sobre pago por cons t rucc ión 

de cauces y expropiaciones en zonas 
de riegos provisionales. 

8.° Informe sobre la s i tuac ión de 
la Fede rac ión Nacional de Comuni
dades de Regantes de E s p a ñ a y otros 
que pueda presentar la Presidencia. 

Ruegos y preguntas. 
Ponferrada. I.0 de Noviembre de 

1959.—El Presidente, José Rodríguez 
Arias.—El Secretario, Juan F e r n á n 
dez V. 
4661 N ú m . 1279,-136,50 ptas. 

Cmoldafl de i e W a i «la Berclana» 
de Carraceflo del Hoiasíerla 

No hab iéndose podido celebrar, 
por no reunirse n ú m e r o Suficiente 
de par t íc ipes , la Junta General con
vocada en el BOLETÍN OFICIAL dé la 
provincia, n ú m . 227, del día 9 de los 
corrientes, por el presente se hace 
saber a todos los interesados que 
dicha Junta General y con él mismo 
orden del día, t end rá lugar en se
gunda convocatoria, el d ía 29 de 
Noviembre p róx imo, a las once ho
ras, en el mismo sitió y lugar. ^ 

Asimismo se hace saber que serán 
vál idos los acuerdos que se tomen, 
sea cual fuere el n ú m e r o de asisten 
tes a la misma. 

Carracedo, 27 de Octubre de 1959. 
E l Presidente, E, Escuredo. 
4662 N ú m . 1278.—12.50 ptas. 

le Reíanles de la Presa 
de Sao Isldri, Haazaaida, Riliorco 

y Ahadeiío 
Se convoca a Junta general ordi

naria a todos los regantes y usua
rios de aguas de dicha presa, para el 
d ía 8 de Noviembre p róx imo , y hora 
de las 17, en segunda convocatoria, 
en Manzaneda, para tratar los asun
tos según el orden del día: 

1. ° Lectura y ap robac ión , si pro
cede, del acta anterior, 

2. ° Nombramiento de nuevos Pre
sidentes y Vocales del Sindicato y 
Comunidad. 

3. ° Proyecto de obras de puerto. 
4. ° Ruegos y preguntas. 
Se ruega la puntual asistencia, y 

de no concurrir n ú m e r o suficiente, 
serán vál idos los acuerdos tomados 
por la junta, por tratarse de segunda 
convocatoria. 

Manzaneda de Tor io , a 23 de Oc-
tubre de 1959 — E l Presidente de la 
Comunidad, Manuel González. i 
4425 N ú m 1281,-65,65 ptas. 

Comiiflldüd de Regantes 
«Presa de la Tierra» 

Se convoca a todos los particin 
de la Comunidad de Regantes «Pre 
de la Tier ra» a Junta General orcif 
naria que t endrá lugar el dominio 
día 29 del corriente mes de NOVÍCCQ' 
bre, a las doce de la m a ñ a n a , en el 
salón «La Peña» de Benavides de 
Orbigo, en la que se t r a t a r á n los 
asuntos que se expresan en el 

ORDEN D E L D I A ' 
1. ° Lectura y ap robac ión del acta 

de la ú l t ima Junta celebrada. 
2. ° Examen y ap robac ión del Pre. 

supuesto para el a ñ o 1960. 
3. ° Mociones que presenten los 

par t íc ipes de acuerdo con las Orde
nanzas. 

De no reunirse n ú m e r o suficiente 
de usuarios en primera convocatoria, 
se ce lebrará la Junta a la una de la 
tarde del mismo día y en el mismo 
lugar en segunda y ú l t ima convoca
toria y se rán vál idos y eficaces los 
acuerdos que se tomen, cualquiera 
que sea el n ú m e r o de part ícipes que 
acuda a ella. 

Benavides de Orbigo a 2 de No
viembre de 1959. —El Presidente de la 
Comunidad, Juan Rodríguez García. 
4704 . N ú m . 1277.—81,40 ptai. 

Clstleraa i Tidales 
Se convoca a Junta General ordi' 

naria, en primera convocatoria, a to
dos los usuarios de esta Comunidad, 
para el d ía seis del p róx imo Diciem
bre, a las quince horas, en el domi
cil io social con el siguiente orden 
del día: 

1. ° Examen de la Memoria se' 
mestral presentada por el Sindicato. 

2. ' Examen y ap robac ión , si pro* 
cede, del presupuesto de ingresos y 
gastos elaborado por el Sindicato 
para el a ñ o p róx imo . 

Lo que hago púb l i co para general 
conocimiento. 

Sorriba, 2 de Noviembre de 1959. 
El Presidente de la Comunidad, 
Abundio Tejerina. 
4741 N ú m . 1283.-52,50 pt** 

L E O N 

Imp . de la D ipu t ac ión Provín 
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